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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HI4r4ulÍCll8 por la que Be Iulce pliblfca la autoriza
ción concedúJa a la Comum4ad ae Aguas Victoria
de Acente;o (Tenerlfe) para labores de alumbra
miento eguas subterráne48 en terr,rnD8 del monte
de J)ropi08 del Ayuntamiento de la Victoria de Acen
tejo.

La Conp.U1kla4 de ~uas Victoria de Aoentejo ha solicitado
autoc~6n p8.r& 9QJltmuar labores a1wnbram1ento de aguas

. suJ:)tetráPeaB en el banaDco de San Antonio, en ten-e-nos
mont<> de proplos del Ayuntamiento de La VIctoria de Aeentejo
(TenertteJ, y este MJnlsterio, de conformidad con el acuerdo
aprol>&<!o en Consejo de MInistros de 13 de septiembre de 1968,
ha resuelto:

Autorioar a la C<lmunidad de Aguan Victoria de Aeentejo
para continuar labores de alumbramiento de aguas SUbterráneas
en lerreDos del """,te de propios del Ayun_nto de LA Vlc
,.,ria de A_tejo (TenertteJ mediante <los galerill8 que comlenzan
a los '2.880.15 .Y ,2.994 metros de la bocamina de la galería que,
oon una l<mgltud de 3.015 metros, tiene au_ dfoh<>. Comu
nidad. en la margen 1zqu1erda del barranco de Sen Antonio. Ii. la
cota barométrica 517 metros sobre el nivel del mar, en el término
municipal de La Victoria de Acentejo (Tenerife>, estando for
mada la primera Ralerla por dos allne&clones rectas de 300
y 1.700 metros de longitud, con rumbos respect,lVQ8 de 210" Y 146°.
y la segunda, tllmbléll, por dos alineacl<>nes !'!ctan <le 300 y 1.360
metros de longitud, con rumbos respectivos de 810 Y 1460 gradOs,
siendo tooQS grados centesimales y estanclo, l~. rumbos referidos
al· Norte verdQ4ero, con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras de continuación se e~utar~ qon arreglo al
proy~tq ~¡¡sprItq por el Ingeniero de lI4Inó.s <l<>n Fed~rico Ecl1á
nove Mt.l&'QrtegU1, en santa. Cruz <1e "tétW1te y noviembre de
19M, con un ptesu¡>uesto ieneral de 3.'l2ll.392 pesetas, en tanto
no $!> oponga a !al¡ p~~ autori:lil<l4n y .condlciones. _
dando lt\ll9!'lZ'!dO el ilervlclo ~U!lcó l!Il Sll!ltll Cruz de Te-

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el laUo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de :Matía Batista Ca
rrión, cuyo último domicilio conocido fué en Valencia de Alcán
tara (Cáceres) , calle san Antonio, sin número, se le hace saber
por' el presente édlcto lo olguJente:·

El Trtl>t.uULl de contrabando, en sesión del dia 4 de marzo
de l!M!J9,' it donoeer del expediente número 346/$8, acordó el
siguiétíté fB11o:

1.0 Declarar cQJIletida una. infraeción de contrabando de
mInima "...,.tia, oomprendida "" el CllllO~o del artIculo 13
de la Ley de C<¡ati'abando, en relación con negociación de
tabaco valorado en 83Q pe&eta.s.

2.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto.. ,de,. au~ra.s.a Maria Batiste. e,arrlón y Petronlla. de
la Cotleepciótl, , as, siendo res~e subsIdia.rio de esta.
ultima. su esposo, rio Torres Batista.

3.° Declarar que en ]0$ responsables no concurren circuns-
tancias' modUica.tlV86 de la responsabi11dad. .

4,0 Imponer la multa. de 1.604. correspondiendo el ingreso
a cll<!a inculpado de ll3Il PeSetas. Blendo el tot&I de la sanción
el duplo del valor del tabaco apreheintlldo.

5.° Dec~tar el comiso del tabaco aprehéndldo, en aplica
ción del articulo 27 de la Ley, como sanción accesoria.

8.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

El impOrte de la multa. impuesta. ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Ha.cié1lda. en el p'lazo
de quince días a contar de· la fecha en que se pUblique la p.re
sen\t> notUlcIlelón. En cllOO d~ JnaoIvenela se~~l cumpli
miento <le la P!'Ua sulleldilU'ia <le privación de libertad, a raz<í<1
de un lÜa dll prisión por clI<la 100 peoetao d~ multa no satis
fecJ1a,s, y de!1tro d~ los limite< de duración máxIma señaJados
en el caso 2'4 de la Ley.

1.0 que se j)ubllca en el «Boletm Oficial del Estado» en
c~., 'toto di>de lolo dldlopuesto, en. los art!,culoS 8(1 Y 92 del Regla
menW de llt<lcedlmlentq para 1118 r,cIllmacilllles económico-admi
nistrl\tlVllS' <le 26 de novlombre de 1959.

Madrid, 4 de marzo de 1969.-El Secretario del Trlbunal.
Visto bueno, el Deltllado d~ Hacienda-Preoldeute.-I.302-E.
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nerife para introducir o aprobar las modificaciones de ~et!llle
que crea conveniente y que no afect.en a las caracterlsbea.s
de la autorización.

2.a El afianzamiento constituído se mantendrá en concepto
de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas con
diciones, siendo devuelta una vez aprol;Jáda por la Superioridad
el acta de reconocim1ento final de las obras.

3.& Las obra.s <XXI1enZf,U'án en el plazo de cu~t:ro meses y ter
minarán en el de d1eZdos. contados ambos plaZos a partir de
la. fecha. de pUbucación <re esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

4.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explot&.eión,. estarán a carg-o del
servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerirfe, Y sus gastos.
con. arreglo alas disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y en especial al Decreto nÚltlerQ 140, de 4 €le febrero
de 1960, serán de cuenta del co~onario, el cual viene obli
gado a dar cuenta al~o 5ervicio de cuantas incidencias
ocurran durante la eject.lCl6n. expl~ón y conservación de las
mismas. Terminadas estas. obras, se prooederá a su reconOClDlien
to, levantándose acta en la que conste él caudal alumbrado y
el cumplimiento de las condicIones impuestia$ y de las d1sposi
clones en vigor que le ....n aPllcll<l.... acta que deberá Set Apro
bada por la SU¡lI!I'loridad.

5.a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin~

cipios de la construcción. Los productos éle las excavaciones serán
déJ)O<lllados en sitio y fornl.,a <l,1¡le no pert~ lQ8 rel¡imenes Y
cau,"", de las lIlIuao ni PFjudll¡uen l()$ Jnte~ de particulares,
y el conceolorulrlll, QaJo ll11 ~ll\f<>nSabllldll<!" acIoPtBrá las precau
cloues neoesarfan para 1& Si'\lurtdll<! de las obras Y para evltar
aCCidentes a los trabajadores.

6.a Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprovechamiento nonnaJ.. deberá el con~
cesionario S\lSjle'ñder los trabajos, dando inmediatamente cuen
ta de ello. haSta q~ se instale un dispositivo capaz de Permitir
el cierre de dicho dique, resistir el ~puje del' agua y regulari
Z'aJ" su salida, debiendo ser aprobado el proyecto· del mismo por
el Servicio I;i1dráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7. 10 Se concede esta autoriZación dejando a salvo el derecho
de propiedad y Sin perjuicio de tercero. siendo responsable el
concesionario de los datíos y perjuJcloa que con motl'Vo de las
obras o servicios puedan irrogar'¡e, tanto d.urante su construc
ción como de su explota.eión, y quedando ob11~O a ejecutar las
obras necesarias para conservar' o sustituir las servidumbres
existentes.

8.1' Se autoriZa la. ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejécucl6n de las obras COl1sidere necesario el
Servicio HIdráulico do> Sll.rl.ta Cruz de Tenerlfe, aJ que deberá
darse cuenta de su resultado.

9,'" Queda sometida esta autorización a las cU&pOSiciones en
vigor, relativas a la protección a la industria. nao1~, legisla.
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y s.dmínistratlvo
rijan actualmente ó qUe se dic1ml en lo sucesivo y que le ~n
alllica.bl~s, así como a las prescripoi~contenidaS en el Regla-:
mento de Policía Minerll. para. la seguridad dé los obreros y de
los trabajos y a los artlctllOS 22 y 120 del RJegla.m'ento de Armas
y Explosivos, en cuanto puedan modificar aquél.

10. El concesionario queda obligado a remit1r anualmente al
Servcio Hidráulico de Sáfita Cruz de Tenet1fe el resultado de
dos aforos, realiZados de la misma. forma por un TéCnico com~
tep.te. en épocas de máximo y minimo caudal, los cuales ¡)OClrá
cotnprobar dicho 8eI'viclo Hidráulico B1 lo estimase necesario,
siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordéi1ac.fén de lostrabajos~ se&lJando el ritmo
con que. han de e.1écUtal'Be, pudiendo Obligár a la: suspensión
temporQJ. de los mismos si asi· conViniese para détertn1nar la
influencia que éstos y otros que se realicen en la zona p1ieda.n
teber entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriZa·
ci6n concedida a un tercero, salyo que, preVio el trámite regla
mentario, sea aprol>&<!o por el Mlni8terio de Obran Públlcas.

13. El concesionario queda obligado a dar cue-nta a la Jefa
tura del Distrito M'mero de la provincia. de Santa. Cruz de Tene-
rife de la aparición de gases mefíticos en las labores. a fin de
poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias para la.
protección del personal ot)rero. Se Vigil,ará de m~a especial
la .ventllaclón de las laboreS, empleando en caso necesariO, la
ventUaclón f0rzB4a que exige la toogltUd dll 1& galerla. Deberá
tr.ba.jarse con artm~ros que b.s.yan sido ftXam1rtados Y aprobados
por la Jefatura de :Minas. en cumpHmíento <mI Reglamento de
PQlio1a Minera y Metahlrgica.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
que existan entre él y el Ayuntamiento afectado, o los que sean
usuales y no~es, sobre compepsaciones pat"8 dejar a cubierto
los Intereses y derechos /Iel puebl<>.

15. La Adminlstrac16n se reserva el derecho 8 tomar del
alumbramiento los volúttlenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien~
te, pero sin perjudicar la poncesiÓ11.

16. Oaducará esta autorización por incwn¡illmiento de cual
quiera de ... C"J'4l..... y lPl1i<!rfzl!cl6n,~ como en los _ ...


